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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL'I'RIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima. 15 de octubre de 2018

EXP. N." 02060-2017-PA/TC
SANTA
PESQUERA ARTESANAL EL FERROL
SAC, representado por CÉSAR JARIT
SANCHEZ VALDIVIA

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don César Jarit Sánchez
Valdivia en representación de Pesquera Artesanal El Feirol SAC contra la rcsolución de
lojas I 11, de l'echa 3 de f'ebrero de 2017, expedida por la P mera Sala Civil de la Corte
Superior dc Justicia del Santa, quc dcclaró improccdente la demanda de aúos.

[,1
encia emitida el1 el Expediente 00987-2014-PA/ l'C, pubticada en el diario

Perudno el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, eI1 el
to 49. con ca¡ácte¡ de precedente! qr.¡e se expedirá sentencia intcalocutoria

negato.ia, diclada sin más trámitc. cuaDdo se presente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos cn el aflículo 11 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamcntación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cüestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especiai

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de De¡echo invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, la parte dcmandantc solicita la nulidad de las Actas dc
lnspección y ocurrencias 00¡1-0009823. de fecha l1 de marzo de 2016;004-000501,
de fecha I I dc marzo de 2016; 004-010867, de fécha 14 de marzo de 2016: 004-
000615. de lécha 14 de marzo de 2016; 004-009815, de fecha l8 de ma¡zo de 2016:
lleportc dc Ocu¡rencias 00,1-000364, de l¿cha l8 de marzo dc 2016i l.)01-0110'17,
de fecha l9 de marzo de 2016 y 004-000587, de fccha 19 de mazo de 2016 y que,
cn consecucncia, el Mi[isterio de ]¿ P¡oducción sc abstenga de sancionar con
decomiso del recurso de alchoveta y con la suspensiórr de su permiso de pesca
rcspecto de la embarcación pesquera afesanal "Pcz Volador". Manifiesta quc sc
habrian vulncrado sus derechos al debido proceso, al trabajo y al principio de
legalidad, en tanto que cl demandado comete !¡n eror aI consigna¡ cn sus actas que
la parte recunente no se encuentra cn cl Rcgistro de Embarcaciones Pesqueras
Artesanales cuando sí 10 eslá conl_orme a lo resuclto en la Resolución Gerencial

FT]NDAMENTOS
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Regional 321-2014-GILA/GI{DE, de fecha 22 de setiembre de 2014. De otro lado,
es la Comisión Regional de Sanciones dcl Gobierno Regionrl de Áncash ¡ lo la

de Supervisión y Fiscalización del Ministe o de la Producción
la competencia para imponer las sanciones respectivas confome a

EXP. N." 02060-201 7-PA/TC
SANTA
PESQUERA ARTESANAL DL FERROL
SAC, represenlado por CÉSAR JARIT
SANCHEZ VALDIVIA

sto en el Decreto Supremo 019-2011-PRODUCE. Al respeclo, debe
e si dicha pretensión se¡á resuelta por la via del amparo o sxistc una vía

inaria igualmente satisfactoria

3. En la sentencia emitida en el Expedienle 023 83-2013-PA7TC, publicada en el diario
otlclal Dl Peruano el22 dejulio de 2015, este Tribunal estableció en el fundamento
15, con caráctc¡ de prcccdente, que la vía ordina¡ia será "igr.nlmente satisfacto a"
como la vía del proccso constitucional de amparo si en uI1 caso concreto se

demuestra, de maüera copulativa, el cumplimicnto de los siguientes elementos:
i) que la eshlctura del proceso es idónea para la tutela del derecho; ii) que la
resolución que se fuc¡a a emitir pueda brindar tütela adecuada; iii) que no cxiste
riesgo de que se produzca irreparabilidad; y iv) que no existe necesidad de una
tutela ugente derivada de la relevancia del de¡echo o de la gravedad de las
consecuencias.

4. En el prcsente caso, desde una perspectiva objetiva tenemos que el proceso
especial, previsto en el Texto Unico Ordcnado de la Ley del Proceso Contencioso
Adminislmtivo, Ley 27584, aprobado por el Decreto Supremo 013-2008-JUS,
cuenta con una estluctura idónea para acogcr la p¡etensión del demandante (sc
solicita que el Miristerio de la P¡oducción se abstcnga de sa¡Icionat con deeomiso
del ¡ecu¡so de anchoveta y con la suspensión de su permiso de pcsca respecto de la
embarcación pesquera arlesanal "Pcz Volador") y darle tutela adecuada. Es decir, el
p¡oceso coltencioso-administrativo se constituye en una vía cé]ere y eficaz
respecto dcl amparo, donde puede resolverse el caso de derecho ft¡ndamental
propueslo por la parte demandante.

5. Por otro lado, atcndiendo a utra perspectiva subjctiva, en el caso de autos no sc ha
ac¡editado un riesgo de irrcparabilidad del derecho en caso se tra¡site por la via
ordinaria. De igual manera, tampoco se verillca la necesidad dc tutela urgente
derivada dc la relcvancia de los derechos en cucstión o de la gravedad del daño que
podría ocunir por cuanlo lo quir se cuestiona son actos administaativos que rec¿en
en actas dc inspección v de ocurrencias de la Di¡ección Gene¡al de Supervisión y
Fiscalización dcl Minislerio de la Producción. Es más, no se verilica que se haya
iniciado algún proceciimicnto admi strativo sancionador contra la parte recurrente.



w I ilililtiilI1ilil il|l
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6. Po¡ lo expuesto. en el caso concreto existe una vía igualme¡1te satisfactoria que es el
proceso contencioso-administ¡ativo especial. Además, en la medida que la cuestión
de De¡echo invocada contradice un precedente del Tribunal Constitucional, el
recurso de agravio debe ser desestimado.

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los l'undamentos 2 a 6 supra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del l'undamcnto 49 de lá sentencia emilida en el Expedierre 00987-2014-
PA/ l'C y en el inciso c) del artículo II del Reglamento Normativo del T¡ibunal
Constitucional. Po¡ esta razón, coresponde declarar, sin más Lriimite, improcedente
cl recurso de agravio constitt¡cional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la auto¡idad que le
conñere la Constitución Política del Perú, el fundamento de voto del magishado Sardón
de Taboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singülar del magistrado Ferrero Costa,

^demás, 
sc i¡cluye el f'undamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña

Barrera.

RESUELVE

Declara¡ IMPROCEDDNTE el recurso de ag¡avio constitucional

Publíquese y notifíquese

SS.

EXP. N.o 02060-2017-PA/TC
SANTA
PESQUERA ARTESANAL EL FERROL
SAC. representado por CÉSAR JARIT
SANCHEZ VALDIVIA

MIRA.NDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA.SALDAÑA BARRE
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I.-XP N o 02060-201 7-P A/TC
SANTA
PESQUIR,{ ARTESANAL EL FERROL SAC

T.UNDAMENTO DE VOTO DEL MACISTRADO SARDÓN DE TABOAD 

Estoy de acuerdo con emitir una scntencia inter¡ocutoria denegatoria, por razones
distintas a Ias expucstas por mis colegas magistrados.

En cste caso, la actora solicita ql¡e se ordene a la Dirección GeDeral de SupeNisión y
I.iscalizacióD del Mitisterio dc la Produccjó¡ abstencrse dc: (i) sancionarla con la
suspcnsión dcl pcrmiso de pesca que corresponde a la embarcación de su propiedad
denominada P¿z Volador; y, (ii) dictar medidas de decomiso en su contra con relación
al recurso hidrobiológico anchoveta.

Scñala, fundamentalmente, que existe una ¿menaza a sus derechos fundamentales de
libertad de trabajo y debido proceso porque Ia competencia para sancionar a las

cmpresas dedicadas a la pesca artesanalno co¡responde al Gobiemo Nacional, sino a los
gobicmos regionales.

La scntenoia interlocutoria de autos señala que la controversia debc ¡csolve¡se en cl
proceso contcncioso administrativo que, pam estos efeotos, constituye una via procesal
iguall,)lc¡tc satisfactoria al arnparo.

Sin embargo, no toma en cuenta que, en este caso, el actor no solicita que se deje sin
ef'ecto un ac¡o adminrshativo o uDa actuación material de la Administración Pública. En
cambio, busca que se ordenc a la emplazada no iniciar deteminados procedimientos
administrativos sancionadores en su contra,

Dicha prctcüsión no puede tramitarse en el proceso contencioso administmtivo, porque
éste no procedc contra amenazas. En consecuencia, tal proceso no es u¡a via p¡ocesal
igualmente satisfacbria al amparo co cste caso.

No obstante ello, se evidcncia que los actos lesivos invocados no cumpJen con ser de
cierta e inmi¡ente realización. tsn efccto, no cxjste medio probatorio alguno en virtud
dcl cual conclui¡ que, de ma¡era próxrma e indcfcctible, la Dirección General dc
Supervisión y Fiscalización del Ministerio de la Producción instaurará uno o mas
proccdimicñ10s sancionadores contra la dcma¡dante. Por tanto, puesto que la amcnaza
invocaLla constituye un hccho fituro incierto, mj voto es por declarar
IMPROCEDIIN I'E el ltAC en aplicación dcl acápite b) del fundamenro 49 de la
scntcocia cmitida, con calidad de precedente, en el Expediente 00987,2014 PA/TC.

S.

' Loq
SARDON DE TABOADA

§e(
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¡T]NDAMENTo D¡] VO'I'O DEI, MAGISTRADO ESPINoSi.S^LDAh'A
u^llti.ER.A

llstoy de acuerdo con cl senlido de lo resuelto en la prcscntc rcsolución; sin embargo,
considero quc la dclermin¿ción de que estamos ante una vía igualmente satislacloria (como

el proceso contcncioso administrátivo) es. de acuerdo con lo prcvisto en cl precedente
"Iilgo Rios', consccLrcnoia de una conjunción de c¡iterios, y no dc un resultado de

considerar que estamos antc una vía ordinaria necesariamenle más célere.

s.

ESPINOS,T-SALDAÑA BARRERA
'/,12
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ltxP. N." 02060-201 7- PA/TC
SANTA
Pi]SQUERA ARTESANAL-EI, FHRROL
SAC. representado por CLSAR JARIr
SANCIIEZ VALI)IVIA

VO'I'O SINGUI,AR DEI, MACIS'I'RADO T-ERRERO COSI'A

Con la poleslad que me otorga la Conslilución, y con el mayor respeto por la Fonenlia
de mi colega magistrado, cnlito el presente voto singular, para expresar respetuosamenle
que disiento dc1 preccdcnlc vinculanle eslablecido en Ia Sentencia 00987-20I 4-PA/TC,
SENItiNCIA INTERLOCUI'ORIA DDNUGAIORIA, por los fundamenios que a

co¡tinr¡acióD expongo:

El- 'I'R|BUNAL CoNS' t'ucto\AI- cot\to coRTE DE ¡lEVts¡óN o F^I,LO y No Dlj
('Asr( róN

[,a Constitr¡ción de 1979 clcó el libunal de Garantías Constitucionales como
inslancia de casación y la Constituoión de 1993 convirtió al'fribunal Conslitt¡cional
en instancia de iá]]o. La Conslitución del 79, po1. primera vez cn nucst¡a hisloria
constitucional. dispuso la crcación dc un órgano ad /roc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garanlizar la supremacía constitncional y la vigelcia plena
de los derechos 1'u¡damen1a1es.

2. I-a I-cy l\rndamcnlal dc 1979 establcció que el Tribunal de Cjarantías
CoDslitucionales era un órg¿no de conuol de la Llonstitr¡ción, que lenia jurisdicción
cn lodo cl lclritr¡rio nacional para conocer. en tía de casación, de los habeds corfLt;
y amparos denegados por el I\rder Judicial, lo clue implicó que dicho fribunal no
conslitr¡ía r¡na i¡stancia habilitada para l'a11ar en lbrma dellnitiva sobre la causa. lls
dccil. no sc pronunciaba sob¡c los hcchos invocados conro a¡lenaza o lcsión a los
J..rrih,': r..rlnUiiJ.'r cn l¿ Const:lucion.

i. lln cse se¡lido, la l-ey 23385, I-ey Orgánica clel Tribunal de Garantías
(lonstilucjonalcs, vigcntc en cse moÍnento, estableció. en sus añículos 42 al46. que
dicho órgano, al encontrar una rcsolucjón dcncgatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn 1b¡ma crrada o ha incurrido en graves vicios proccsalcs cn la
tramitacitin y rcsolución dc la dcmanda, procederá a casa¡ Ia sentencia y. luego dc
señalar la dcliciencia, dcvolvcrá los acluados a la Corle SL¡prema de Justioia dc la
Itepública (rcer\,ío) para quc cmita nucvo l'allo sigujendo sus lineamir-ntos.
proccdimicnto quc, a lodas luccs, dilataba en exceso los procesos constilucionalcs
mencionados.

ttfr4I tt

,1. l:l modclo dc lulela ante aülenazas ) vulneración de dc¡cchos lile seriamcnte
Drodilic¿rdo en la Conslitución dc 1993. Iln p¡imer lugar. se amplian los
mccanismos dc tutcla dc dos a cüatro, a saber, hahea: corpus, amparc, habeds ddtct

) acción de cumplinienlo- En scgundo lugar, sc crea al T bunal Conslilucional
colno órgano de control de la constitucionalidad. auo cuando la Conslitüoión lo
calilica erróncanrcntc como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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materi¿ de proccsos co1'lstitucionales de la Iibenad, la Constitución establece que cl
'lribuDal ConslilLrcional es i¡stancia dc revisión o lallo.

5. Cabc señalar que la Constitución Politica del Perú, en su a¡ticulo 202. inciso 2.

prcscribe que coüesponde al I¡ibunal Constitucional "conocer, cn úllima y
de/inilivr ínsluncia, los resoluciones denegatorias dictadas en kts procesos de

habe<ts corpus. umpuro, habeas data y acción de cumpli¡níenfo". Ilsta disposiciÚn
collstilr.lcional, dcsdc una posición de lianca tutcla dc los derechos Iundamcntalcs,
cxigc clue cl Tribunal Constitucional cscuchc y cvaLúe Los alegatos dc quien §.

estilra amenazado o agraviado cn un derecho lundalllental. Una lcctura diversa
contravendria n]andalos cscnciaies de la Constitución, co¡rlo son el principio de

de1'ensa dc la pcrsona humana y ei respelo de su dignidad como lin supremo de la
socicdad y dcl Est¡do (artículo 1). y "ld obtervtncia del debido proceso y tutel.l

¡urisdicciondl. Ningmta persona ¡tuede :;er desviada de la jur¡sd¡cción
pt-adetetminodu por la Iey, ni sometidcr ct procedimiefilo d¡sl¡nto de los previamenle
cstablecidas ni juzgLtLlLt por ótganos ¡ur¡sdiccio oles de excepción ni lt"r
ca Tisione.\ c.\ptc¡dles crcddds al el¿clo cudlqu¡erd sed \tt denomínución".
consagrada cn cl arliculo 119. inciso 3.

Lo conslilucional cs cscucha¡ a la parte como concretización de su derecho
irrcnunciable a la deleusa; además, un Tribunal Constilucional constiluye el más

cltctivo mcdio de delcnsa de los derechos fundamentales lrente a los poderes
pirblicos y privados, lo cual evidencia el lriunlb de la justicia lrente a l¿t

arbitrariedad.

I.l¡- Drrt¡r,r( Ilo 
^ 

sr:R oiDo coi[o st,\\t!ustactóN D¡] t-,\ DEluocRA lrzacróN r]¡r r,os
l\to( rsos (loNSTITt:ctoN.\LES DE Lr\ LIBURt 

^D

lJ. l,a adminislración de iuslicia constilucional de la libertad clue brinda cl Iribunai
Constitucir¡ral. dcsdc su creación, es respetuosa, oomo corresponde, del derecho dc

tü

6. Cono se advierte, a dii'e¡encia de lo quc acontccc cn otros paises, en los cuales el
acccso a la úlljma instancia constitucional tiene lugar por la via del cetthrrn¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos). e11 el Perú cl Podcr Constituyente opló por
un órgano suprcmo dc intcrpretación de la Conslituciírn capaz de ingresar al tbndo
cn los llamados procesos de la! libertad cualldo el agraviado no haya obtcnido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. Fln otras palabras, si lo clue

eslii cu disc!¡sión cs la supuesta amcnaza o lcsión dc un dcrccho fundamenlal. sc

debe abril la lia corrcspondicnte para quc cl 'lribunal (lonstitucional pueda
prollu¡ciarsc. Pcro Ia apclura dc esta vía solo se produce si se permile al
pclicionanlc colaborar con los jueccs constitucionales medianle un pormenolizado
:.rrali.is.l. l,'qu. sr prctunJ(. d( lu q re s( in\uca.
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dclcnsa inherente a toda perso¡a, cuya manilestación primaria es cl de¡echo a ser

oído con todas las debid¿rs ga¡antías al intcriol de cualcluier proceso en cl cual se

dclcnnincn .¡. dererho:. i¡¡q¡,15c. y 6lligacionri.

9. Precisamentc, n1i alcjamicnto respecto a la emisión de u¡a rcsolución constilucional
sin ñalizaasc audiencia dc visla eslá relacionado con la dcl¡nsa. la cu¡al. só1o es

cl¡cliva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer. de r¡ane¡a csc|ita v
oral. los ¿r'gumcnlos pcrtincntes. concrelándose el pri¡cipio de inn,cdiaci,rn que

debe rcgir cn lodo proceso constilucional.

10. Sobrc la i¡telvcnción dc las partcs. corresponde señalar que, en taDto que Ia

potcslad dc adminislrar justicia constiluye L¡na manifeslación del poder clue e1

llstado ostcnta sobre las personas, sL¡ ejercicio resulta constitucional cuando se

b¡inda con estricto respeto de los derechos inhc¡cn1cs a todo ser humano, lo quc

incluye cl dcrccho a ser oido con las debidas gdrantias.

11. Cabe añadir que la participación directa de las parles, en delénsa de sus interescs.
quc sc conccdc cn Ia audicncia de vista, hmbién constituye un elemcnto quc
dcmocratiza cl proceso. l)e lo conlrario, se decidiria sobre la esfera dc intcrés dc
una pcrsona sin pemritirle alegar lo conespondientc a su favor, lo quc resullaria
cxclLr!cnle y anlidemoclático. Además. el I'ribunal Conslitucional tienc el deber
includiblc dc optimizar. cr'r cada caso concrcto, las razones, los motivos y ios
arguncntos que .iuslillca¡ sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional sc

legitima no por ser ün t bunal de juslicia, sino pol la.justicia de sus razones, por
cxprcsar dc modo suficiente las ¡azones de dereoho y de hecho relevalltes en cada
caso que rcsuclve.

12. lln ese scntido. la Corle l[leramedcana de De¡echos Humanos ha establccido quc el
dcrccho dc dcleisa "obligd al L\todo a ttatat al ¡nd¡t¡duo en lodo monenlo como
ttn rerdotlero.tujelt) L¡el prt)ce\o, en cl n¿1s dmpl¡o.tenl¡do de ctte conceplo, I no
r¡mplemenla co»1o obiekt tlel mismo"t , y que "pdra que exísla debído proceso legal
es pre.ir^o que un jltsticilble pueda hatcer v¡ler sus derechas y delendcr sut
interese,\ cn litrna efbctiw ! cn co¡1d¡c¡ones de ígualdad procesal con oÍrcs
justiciahles'r -

aol'l. ll)]1. (laso llaffclo Lci!avs. Vcnczr.tcla. scntcüci¿r del 17 cle nor iemb¡e de 2009.
p¿irr-¡li) 2{).

r(lor1c ll)ll. Caso llilairc. Corlslantinc y Benjamin v olros ls. lrinidad y'lobago.
scntcnci¿ del 2l deiunio de 2002, párrali 1;16.

rryl
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\.\t tiR,\t,r,:,¿,\ l't¡ocES,^t, DItt,ll[]ct rlso DE AGRÁ\'lo (loNsrl'l uclo¡,\1,

ll. lll modelo de'instancia de lallo" plasmado en la Constitución no pucdc scr

dcsri¡tuado por cl Tribun¿l Constitucional si no es con grave violaclón d¡] sus

disposiciones. Dicho 'fribunal es sL¡ intórprete supremo, pero no su ¡elbnnador, toda

vez que con'ro ólgaro constiluido también está somelido a la Conslitución.

1,1. Cuando sc aplica a un proceso constitucional de la libelad la denominada
"senlcncia interloculoria". cl rccurso de agravio constilucional (R{C) pierde sLt

verdadera esencla jurídica, ya que el l ribunal Constitt¡cional no tiene competcncia
para "rc!isar' ni mucho menos "recalificar" cl recurso de agravio constitucional.

15. De conibrmided con los arliculos 18 y 20 del Código Ptocesal Co¡stitr.tcional, el

lribunal Conslilucional no "conccde" el recl¡rso. Itsta cs una compelcncia de la
Sala Superiol del Podcr Judicial. Al Tribr¡¡ai lo que le corresponde cs conocer del

RAC y pronunciarse sobre el lb¡do. Por cnde, no le ha sido dada la competencia dc

rcchazar dicho recDrso, sillo por el contra¡io dc "conoce¡" lo que la partc alega
(oIro un J!rJr io qlrc l< i:Lu*¿ indefens.on.

l6 Por otro lado, la "sclltcncia interloculoria" establecc como supuestos para su

aplicación 1órmulas imprccisas y amplias cuyo contenido, cn el mejor de los casos,

r-cquiere ser ¿rclarado, iustiticado y concretado en supucstos especificos, a sabcr,

iclcntiic¿rr-en quó casos se aplicaria. No i1acetlo. no dellnirlo, ni justificarlo.
convieftc cl empleo de la precitada sentcncia en arbitra o, toda vez quc se pod¡ia
a1¡ctar, entre o1ros, cl dcrccho l'undamental de defensa, cn su maniléstación de scr

oido coü las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subielivas y
carcnlcs dc predictibilidad, atictando nolablemente a los justiciables. qtrien<s

tcndrian que adivinar qué rcsolvcrá cl l ribunal Conslilucional antcs dc presenl¿r sL¡

rcspecli\a demanda.

]7. Por lo dcmás, /r/ Lldtis ml and , el precedcntc vinculanle oontenido en la Serltcncia
00987 2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional cn otros
lállos, como c¡1 cl caso l-uis Sánchez Lagomarcino Ramircz (Sentencia 02877-
2005 PHCl-lC). Del mismo modo, constituye una reaiirmación dc la naturalcza
procesal de los proccsos conslilucionales de la libeñad (supletoricdad. via previa.
rias pamlclas. litispendencia. invocación del derecho constitucional liquido y

clcrto, ctc.).

lll. Sin cmbaigo. cl hccho dc quc los procesos conslitücionales de la libcrtad sean de

una naturaleza procesal dislinla a la dc los proccsos ordinarios no constituye un
motivo para que sc pucda desvirtuar la esencia principal del recurso dc agravio
collslitucional.
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19. Por tanto. si se tiene en ouenta que laiusticia en sede coDstitucional representa la
última posibilidad para prolcger y reparar los dercchos fundamenlales dc los
agraviados. voto a f'avor dc que en el presente caso sc convoclue a audiencia para la

visla, lo qr.le garanliza quc el Tribunal Constit¡.tcional, cn tanto instancia última y
dellniliv¿r. sc¿r la adccuada para poder escuchar a las personas a1'ectadas cn sus

dcrcchos cscncialcs cuando no enc!¡ent(an iusticia en el I'oder Judicialr
cspccialmcntc si se tieüc en cr,tcnta quc, agolada la via constilucional, al iusticiable
solo le qucda el camino de la jürisdicción internacional dc protccción de derechos

20. Como allrmó Raúl l:errero Rebagliati, "la det'ensa dcl dcrccho de uno es, ai mismo
tiempo, una del¡nsa tolal de la Constitución, pucs si toda garantia constitucional
cntraña cl acccso a la preslación jurisdiccional, cada cual al delénder su derecho
esrá dcIérldiendo el de los demás y el dc la comunidad que r-esulla oprimida o

cnYilecida sin la prolección .judicial auténtica".
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